
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  

AVISO No. 426 

 

AVISO No. 427 

 

Medellín, 20 de noviembre de 2023 

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 403 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  
  
 

Radicado   05000-22-04-000-2023-00726-00 (2023-2183-3)  
Accionante Eleazar Antonio Mena Orejuela     
Accionados Fiscalía 18 Seccional de La Ceja, Antioquia.    
Asunto  Rechaza tutela  
Acta:              N° 403 noviembre 16 de 2023 

  
   

Medellín, 16 de noviembre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 403 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  
 

Radicado   05000-22-04-000-2023-00726-00 (2023-2183-3)  
Accionante Eleazar Antonio Mena Orejuela     
Accionados Fiscalía 18 Seccional de La Ceja, Antioquia.    
Asunto  Rechaza tutela  
Acta:              N° 403 noviembre 16 de 2023 

   
    

Medellín, 16 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 403 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  
 

Radicado   05000-22-04-000-2023-00726-00 (2023-2183-3)  
Accionante Eleazar Antonio Mena Orejuela     
Accionados Fiscalía 18 Seccional de La Ceja, Antioquia.    
Asunto  Rechaza tutela  
Acta:              N° 403 noviembre 16 de 2023 

   
    

Medellín, 16 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 403 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  
  
 

Radicado   05000-22-04-000-2023-00726-00 (2023-2183-3)  
Accionante Eleazar Antonio Mena Orejuela     
Accionados Fiscalía 18 Seccional de La Ceja, Antioquia.    
Asunto  Rechaza tutela  
Acta:              N° 403 noviembre 16 de 2023 

  
   

Medellín, 16 de noviembre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 402 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

Radicado        05000-22-04-000-2023-00686 (2023-2067-3) 
Accionante     Jhon Jairo Jaramillo Espinosa  
Accionado      Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 
                         Medidas de Seguridad de Antioquia.  
Asunto       Tutela de Primera Instancia 
Decisión       Improcedente  
Acta:        N° 402 noviembre 16 de 2023 

  
   

Medellín, 16 de noviembre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 402 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado        05000-22-04-000-2023-00686 (2023-2067-3) 
Accionante     Jhon Jairo Jaramillo Espinosa  
Accionado      Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 
                         Medidas de Seguridad de Antioquia.  
Asunto       Tutela de Primera Instancia 
Decisión       Improcedente  
Acta:        N° 402 noviembre 16 de 2023 

   
    

Medellín, 16 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 401 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

Radicado:  05000-22-04-000-2023-00682-00 (2023-2058-3) 
Accionante: Eduardo Rafael Hernández Conde  
Accionado: Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Medellín y 
Juzgado Segundo Penal del Circuito 
Especializado de Antioquia, Antioquia.  

Asunto: Tutela de Primera Instancia 
Decisión: Rechaza por improcedente      
Acta:  N° 401 noviembre 16 de 2023 

  
   

Medellín, 16 de noviembre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 401 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado:  05000-22-04-000-2023-00682-00 (2023-2058-3) 
Accionante: Eduardo Rafael Hernández Conde  
Accionado: Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Medellín y 
Juzgado Segundo Penal del Circuito 
Especializado de Antioquia, Antioquia.  

Asunto: Tutela de Primera Instancia 
Decisión: Rechaza por improcedente      
Acta:  N° 401 noviembre 16 de 2023 

   
    

Medellín, 16 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 404 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 

  
    Radicado:      05045-3104001-2023-00265 (2023-1968-3) 

        Accionante:   CARMEN CECILIA PATERNINA DÍAZ 
        Accionada:    UARIV 
        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:        Revoca 
        Acta y fecha:  N° 404 de noviembre 17 de 2023 

   
    

Medellín, 17 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 404 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

    Radicado:      05045-3104001-2023-00265 (2023-1968-3) 
        Accionante:   CARMEN CECILIA PATERNINA DÍAZ 
        Accionada:    UARIV 
        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:        Revoca 
        Acta y fecha:  N° 404 de noviembre 17 de 2023 
  

   
Medellín, 17 de noviembre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



 

                                  
  

                  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

                                                   SALA PENAL 

 

 

                                              A V I S O N° 124 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 17 de noviembre  de 2023, los integrantes de la Sala Penal, 

Doctores MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y JONH JAIRO ORTÍZ ÁLZATE, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

RADICADO:     0500140090012023-00003 

NO. INTERNO:  2023-2105-2 

ACCIONANTE: FABIÁN ANDRÉS PEÑA VANEGAS   

DECISIÓN:        CONCEDE  

ACTUACIÓN:   FALLO TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

 

 

 

17/11/2023 

 

 

   

 

 NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

       

      A C T A No. 124 

 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por  los doctores  MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 

y JONH JAIRO ORTÍZ ÁLZATE, se pronunció  vía   correo   electrónico 

institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 

de 2022, en  l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes 

procesos: 

 

 

RADICADO:     0500140090012023-00003 

NO. INTERNO:  2023-2105-2 

ACCIONANTE: FABIÁN ANDRÉS PEÑA VANEGAS   

DECISIÓN:        CONCEDE  

ACTUACIÓN:   FALLO TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

 
 

 

17/11/2023 

 

 

   

 

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA  











  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

  

Acta No. 403 

  

  

 

Acta No. 404 

 

   



  

Acta No. 405 

 

 

Medellín, 03 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 406 

 

 

Acta No. 407 

   

 

 



Acta No. 408 

 

Medellín, 07 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

  

Acta No. 409 

   

 

 

Medellín, 07 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

  

Acta No. 410 

   

 

 

Medellín, 08 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 412 

 

  

              
 

Medellín, 10 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 413 

 

 

Medellín, 10 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 414 

 

   

              
 

Medellín, 14 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 415 

 

   

              
 

Medellín, 15 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 416 

 

  

             
 

Medellín, 15 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 417 

 

  

              
 

Medellín, 15 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 418 

 

 

              EL DOCTOR RENÉ MOLINA CÁRDENAS PRESENTA SALVAMENTO DE VOTO 

 EL DOCTOR GUSTAVO ADOLFO PINZÓN JÁCOME PRESENTA ACLARACIÓN DE VOTO 

 

Medellín, 15 de noviembre de 2023  

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  

AVISO No. 409 
 

  

 

AVISO No. 410 
 

 
  

 

 

 



AVISO No. 411 
 

 
 

AVISO No. 412 
 

 

Medellín, 07 de noviembre de 2023  

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  
  

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  
 

AVISO No. 413 
 

  
 

AVISO No. 414 
 

 

AVISO No. 415 
 



 

Medellín, 10 de noviembre de 2023  

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  
  

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  
 

AVISO No. 416 
 

  
 

Medellín, 10 de noviembre de 2023  

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  
  

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  
 

AVISO No. 417 
 

  

 

AVISO No. 418 
 

 
 



 

AVISO No. 419 
 

 

Medellín, 14 de noviembre de 2023  

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  

AVISO No. 420 
 

 

 

AVISO No. 421 

 



AVISO No. 422 

 

AVISO No. 423 

 

AVISO No. 424 

  
 

AVISO No. 425 

 

Medellín, 16 de noviembre de 2023  

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 
108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los 
integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional  

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  

revisión y aprobación:   

  

AVISO No. 407 

 
   

AVISO No. 408 

 
  

Medellín, 03 de noviembre de 2023  

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  


